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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N286-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 028/2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N286-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N286-2O23, correspondiente a la obra: Construcción
de pavimento en Calle Francisco Villa, Col. El Venado, tramo dos; en el municipio de Mineral de la
Reforma: ubicada en la localidad de El Venado, Municipio Mineral de le Reforma, Estado de Hidalgo;
los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratación por licitación pública, gerán con cargo al oficio de autorización de recursos No.
HACf ENDA-A-RIMLO/C|-2O23-15O2-OO549, de fecha 7 de agosto de 2023, emitido por Secretaria de
Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:OO horas del día lZ de
noviembre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.p.42O8O;
las personas morales, asÍ como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y
firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a
esta l¡c¡tación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las
personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta públ¡ca la C. LA Yolanda Carcíe Ortiz, D¡rectora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracc¡ón lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hida lgo y l,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c) 8,l l fracción XXVy14 fracciones XVllly XIX del Reglamento
Interiorde la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Públ¡co que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
L¡citaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021. ft
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Lic¡tación pública No. Eo-stpDUS_N286-203

Mismas para el Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramento vigente, así como con roestablecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaruaciónminuciosa de los documentos y constancias que integran las proposicion., [r"r.n,"o", po,los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Ecónómicos la Secretaría de lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano deHidalgo, determina que ra persona sereccionada para ejecutar ros trabajos de ra obra que
nos ocupa, es:

'Consorcio Constructor Roqel. S.A. de C.V."

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demásdocumentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $921.Oó1.9S fnovecientos ve¡ntiún mil unpesos 95nOO M.N.l la cual incluye el 16% del impuesto al vato- ag;ge¡;. :

Con un plazo de ejecución de la obra de 87 días naturales, debiendo iniciar los traba.¡os mot¡vo dela presente licitac¡ón, a partir del día O5 de diciembre de 2023.

se hace constar que se adjunta como anexo no. r a ra presente Acta de FaIo, formanoo pafte
¡ntegrante de la misma, el dictamen.que sjrvió de base para el presente Fallo paia la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios un ita rios y tiempo determinado, en el jue consta el análisisdetallado de las proposlciones presentadas y lal razones fundadas y -otiu"á", para admitirla odesecharla, segÚn el caso, de conformidad con elArtículo 4 de ta Ley de ouras púülicasy servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicablé a"., n"gl;.nto vigente.

El ljcitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras públicas y servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglame-nto en vigory previo a la firmadel contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para 

-la 
ioimalización delcontrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General deAdministración, sita en Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard r.l¡p" Áng"l"r Km. 93.5,col. venta pr¡eta, pachuca de soto, Hidalgo, c.p. 42oao, teléfonos 771 71iB o4s: 771 7]zg oooextensiones a742 y a6a1, de Lunes a Viernes en horario de g:30 a l5:3o horas, lugar en et que sefirmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a part¡r del ái" Il o. noviembre

de 2023, así mísmo queda enterada la empresa ganadora que debeiá preparar y tener en er rugarde ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dia del inicio de su
etecucton.

se reitera por este conducto, que el (los) MANrFrEsro (s) DE No DESEMPEñAR EMpLEo, cARco ocoMrsróN DENTRo DEL sERvrcro púÉuco, ¿ocumenios z.-2.2. y 2.-2J., presentado (s) dentro de
la (s) propos¡ción (es) del (los) participante (s) en esta Licitación pública, mismo (sl qr"," hará (n)
del conocimiento del Órgano Interno de control en esta Dependencia a fin de dar'cúmplimiento alo establecido en el artículo 48 fracc¡ón lX de la Ley de Responsa bilidades Admin¡strat¡vas delEstado de Hidaloo.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de ra presente acta

N
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N285-2023

a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y alfinalizai este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta

siendo las l2:2O horas del día de su fecña, firmando al calce y al margen, los que en ella intervin¡eron

y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

por la secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo urbano sostenible

La Directora de Lic¡taciones y Contratos La Directora de Precios Un¡tar¡os

No se Presento

Por la Dirección General de Asuntos Juríd¡cos

\ \\r ii,\ \Lt '\w
Tec. Juan Ggffiel WñosSantander

Por la Secretaría de Contraloría

el Órgano Interno de control en la Sl

ec. Juan Azael Hernández Bautista

Por la D¡rección General de Infraestructura y
Vías de Comuniceción Estratég¡ca y Evaluación

Ángel lslas Lara

Por la secretaría

Camacho Ayala

3t4



Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N2f6-2023

Por la Unidad de Pl

Lic. Corona Badillo

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se oresentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

{,, INFRAESTRUCTURA I ,í
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Por la Coord¡neción Ceneral Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo
Aa-

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcc¡ón

No se oresentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los lic¡tantes participantes

Nom bre Firma

Jonathan Carcía López

Crupo Hoki Diseño, Desarrollo y Construcción, S.A.
de C.V.

3.- Consorcio Constructor Roqel. S.A. de C.V.

Jesús n Flores

Nota: Estas flrmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta Púdlié del Acto de Fallo, relativa a
la L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N286-2023, correspondiente a la Obra: Construcción dé-pavimento en Calle Franc¡sco
V¡lla, Col. El Venado, tramo dos; en el municip¡o de M¡neral de la Reforma: ubicada en la local¡dad de El Venado. Mun¡c¡p¡o
Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo.

'1.-

Juan José

^'
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Prfblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N286-2023
convocatoria No. o282oB

Anexo No. I
Resultado de la revisión cual¡tativa 'dictamen' para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día U de noviembre de 2OZ, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42OAO, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo q ue establece el artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Flelacionados con las M¡smas para

el Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por
L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N286-2023, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de
pavimento en calle Francisco Villa, Col. El Venado, tramo dos; en el municipio de Mineral de la Reforma;
ubicada en la localidad de El Venado, Municipio de Mineral de la Fleforma, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Pollt¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las

Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artfculo 108 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡miento por
licitac¡ón publ¡ca, las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garant¡ce
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligac¡ones respect¡vas.

l. Reseña cronológ¡ca de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

Dictamen oara determinar et f¿llo de la Convocatorla No. o282J1fa.t eroceAimiento por L¡c¡tación Pública No' EO'SIPDUS'N2a6-
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcc¡ón de pavlm€nto en call€ Franc¡sco Villa, Col' ElVenado, tramo
dosi €n el municlp¡o de Mlneral de la R€forma;
de H¡dalgo.

en la localldad de El venado, Municlpio d€ M¡neral d€ la R€forma, Estado

Edif. 29. 2.*' piso. Blv(j.

\

lAi
\

a.p.42a8tt,
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Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible
Fallo del Procedimiento por Licitación pública

No. EO-StPDUS-N286-2023
Convocatoria No. O28I2OZ

LOS TeCUTSOS financieros para la adjudicac¡ón y contratación de obra objeto delrrrrcrrr-rslu5 Pdrc ld drrJuqlsaclon y cOnIraIaClOn Oe la OOfa ObJetQ del pfgsentg
procedim¡ento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del cobierno ,1,¡
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HActENDA-A-R|MLo/ct-2023-lso2-oos4g de fecha oz 4 -

de agosto de 2023. ,/
f .2.- Que con fecha 30 de octubre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de ¡ntérnet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. O2B/2023 la cual se Done a
d¡sposición de los interesados a participar en el Procedim¡ento por Licitación pública No. EO-
SIPDUS-N286-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimento en calle
Francisco Villa, Col. El Venado, tramo dos; en el municipio de Mineral de la Reforma: ubicada en la
localidad de El Venado, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo.

l'3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a d¡sposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el díe 0Z de noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha OG de noviembre de 2023 a las O9:OO hrs., se llevó a cabo la v¡sita al sitio donde se
realizarán los trabajos.

1,5.- con fecha oB de noviembre de 2023 a las 15:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Félipe Ángeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
inv¡tados, asÍcomo la convocante, se paso lista de asistenc¡a encontrándose oresentes:

l.- crupo Hoki Diseño, Desarrollo y Construcción, S.A. de CV.
2.- Consorcio Constructor Rogel, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 14 de noviembre de 2023 a las 15:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia delórgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso lista de asistenc¡a encontrándose presente los licitantes sigulentes:

l. Sonathan Carcía López
2. crupo Hoki D¡seño, Desarrollo y Construcc¡ón, S.A. de CV,
3. Consorcio Constructor Rogel, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentac¡ón preséntada, con los resultados que se descr¡ben.

2/t7
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la convocátoria No. 0282023, del Procedimiento por Licitac¡ón púbtica No, EO-SlpDUS-N28&
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcclón de paümento en calle Franclsco Villa, Col. El Venado, tramo
dos; en el municipio de Mineral d€ la Reforma; ubicada en la locálidad de El Veñado, Munlclpio de M¡neral de la Reñorma. Etado

)

Tx C{vrlfo Mr.ri,)

de Hldalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N285-2023
convocatoria No. 0282023

l.ZJ.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 14 de noviembre de 2OZ3 a las l5:OO hrs.:

Ning¡ln Lic¡tante

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas' Por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas €n el acto de presentación y
a pertu ra,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Direcc¡ón de Precios Unitarios de la Dirección General de Adm¡nistración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbeno Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 15 y l6 de nov¡embre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes: l.- Jonathan carcÍa López,2.- Grupo Hoki Diseño, Desarrollo y Construcción, S.A. de C.V.

y 3.- Consorcio Constructor Rogel, S.A. de C,V,, para determinar el cumplimiento en los asPectos legales,
iécnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por l¡citación pública y en los criterios
de la evaluación y adJudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párráfo de la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artÍculo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fraccionés de la I a la lV artículo 42 fracc¡ones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Fleglamento en v¡gor obten¡éndose los resultados como a
continuación se relaciona,

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.028¿023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N286-

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: d€ pavlm€nto en calle Francisco Villa, Col, El Venado, tramo
rd d6 El venado, Munlclp¡o d€ M¡n€ral de la R€forma, Estadodoq en el municip¡o de Mlneral d€ la Reforma; ubicada en

de Hidalgo.
El venado, Munlclp¡o d€ M¡n€ral de la

Alv(1.
. c.P 42040,

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revision cuantitativa y es considerado para la eveluacion cualitativa.

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.
87 días naturales, inic¡o 05 de
diciembre de 2023, terminac¡ón 29
de febrero de 2024.

Jonathan García López

87 dias naturales, inicio 05 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

Grupo Hoki D¡seño,
Desarrollo y Construcción,
S.A. de CV.

87 días naturales, in¡c¡o 05 de
diciembre de 2023. terminación 29
de febrero de 2024.

Consorc¡o Constructor
Rogel, S.A. de CV.

&''4=
F('tl. ?R,2."',
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedim¡ento por Licitación pribl¡ca
No. EO-SIPDUS-N286-2023
Convocatoria No. O28¿:OZ3

ll.l.- Jonathan Carcfa López

Causal No. I
Requisita ¡ncorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por
la siguiente causa:

El licitante presenta la copia de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitido por el SAT,
del contador públ¡co externo que audita los estados de posición financiera: Hipolito Callejas López, con
fecha de expedición del dia 24 de agosto del 2023, la cual no es vigente.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de l¡c¡tación en él Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.'Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2- Con fundamento a ló
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracc¡ón 3.-
Se verificará que las proposiciones conténgan todos los documentos solicitados y que cada uno dé ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos reouéridos se
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten éstrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitac¡ón,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existenc¡a legal, capacidad técnica
y financiera, que es dist¡nta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las propos¡ciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La propos¡ción que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, asÍ como con lo requerido en el
prop¡o documento numeral 6.1.2.- Del contador publico externo que dictaminó los estados financieros,
anexar copia simple de: D).- Constancia vigente del SAT de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establécido én las bases de l¡c¡tación en el Capítulo lV.- Evaluación
yAdjudicación; Numeral 2.- Causales para désechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptac¡ón que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cuantitat¡va y que los réciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o vários de los requisitos. lArtículo 44 de
la Ley), fracción ll. l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requer¡do en tas
bases del procedimiento por l¡c¡tación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.,l.2.- del
contador público externo que audito los estadog financieros: no anexe una o varias Copias simples del
numeral 6.'l.2, inciso d).- cuando no anexe constancia de obligaciones fiscales vigente del SAT;. No cumplé

4^1
D¡ctamen para determ¡naf el fallo de la convocatorie No.0282023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón pública No. Eo-slpDUs-N286-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavim€nto en calle Franc¡sco Vllla, Col. El Vonado, tramo
dos; en ol mr¡nicipio de Mlneral de la Reforma; ubicada en la locelldad d€ EtVenado, Mun¡clplo do Mineral de la Refarma, Etado

¡héBtat
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SECRETAR¡A D€ INTRAESTRUCTURA PUÉLICA
Y DESARRÓLLO UREANO SOSTENIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS- N2A6-2O23
Convocatoria No. O282OZ

con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera, 6.1.2.- Del contador publico
externo que dictaminó los estados financieros, anexar copia simple de: d).- constancia vigente del sAT
de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al
menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes
proposiciones las siguientes:

invocado: "se considera causas para el desechamiento de las

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No, 2.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-5.- Anál¡sis, cálculo e integración de los costos ¡nd¡rectos.

Mot¡vo:
El licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e Integración de los costos ind¡rectos, en oficina
central, en el rubro de gastos de oficina, integra un gasto de $361.25 y en oficina en obra un gasto de
$2,890.00 por concepto 3. Situac¡ón de fondos. Los cuales no aplican, por no estar claramente
identificados y en consecuencia no son gastos necesarios para la ejecución de la obra.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitac¡ón pública
en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción l.-

La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por; f).- el cap. lV,- evaluación y
adjud¡cac¡ón;j).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de¡
procedimiento por lic¡tación públ¡ca y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información
y requisitos solicitados.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV,- Evaluación y adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requis¡tos solic¡tados
en cada uno de los documentos q ue la integran; numeral I1.5.-E-5.- Costos Indirectos.- fracción l.- Cuando
para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad al capítulo tercero: aná1ifi,
calculo e integración de los precios unitarios y la sección lll.- el costo ind¡recto del reglamento, b),- hq
corresponda a los gastos generaleg necesar¡os para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costo

5ll7
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No,028¿023, del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública No. EO'SIPDUS-N28&\
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcción de pav¡mento €n calle Francisco Mlla, Col. El Venado, tramo
dos; en el mun¡cipio de Mineral de la Reforma; ublcada er\la localldad d€ ElVenado, Munlciplo de Mlneral de ¡a Reforma, Estado
d€ Hidalso. \\ ' ./
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SECRETARIA DE INFRAESÍPUCTURA PIJBLICA
Y DESARROLLO URBANO SOSfENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Prlblica
No. EO-SIPDUS-N286-2023
convocatoria No, o282023

directos que realiza el contrat¡sta, y fracc¡ón 2.- Cuando: a).- no se hayan estructurado y determinado por
conceDtos cla ramente defin¡dos.

El Reglamento anter¡ormente invocado establéce én el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡f¡car que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45,- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones (...) económicas, requeridas por la convocante

Causal No. 3.

2R,2.'J" t)¡J o.

fr

I

zl
--4

Requisita incorrectamente el documento E-5.- Costo por financiamiento (Análisis, Cálculo e Integración).

Motivo:
No cumple con lo establec¡do en el aspecto económico de las bases del procedimiento por licitación
pública por la siguiente causa:

Analiza, calcula e integra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro de: programa
de estimac¡ones.

l.- El programa de estimaciones que presenta él licitánte en su documento E-6.- análisis, cálculo e
integración del costo por financiamiento de su propuesta económica, no cumple con lo que establece el
art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo; a
cont¡nuación, se reproduce el análisis de los ingresos presentado por el l¡c¡tante:

Mes Obra
Eiecutada

Anticipo Estimación Amorl
Atcpo. Cobros

I 86,860.55 s239,442.16 i239.442.16
2 i4]8.193.16 86.860.55 $25,058.r6 50,802.39
3 294.420.16 i418,193.16 ,125,457.95 s292.735.21
4 i294,420.16 88,326.0s ,206,094.11

TOTALES i799.473.47 s239.442.16 s799.473.87 1239.842.16 799,473.A7

Dic'tamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 02812023, del Procedimiento por Licitac¡ón Púbt¡ca No. Eo-StPDUS-N2a6-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcclón d€ paümento €n cell€ Franclsco Mlla, Col. El venado, tramo
dos;en sl munlclpio de Mlnerál de la Réforma; ubicada an la local¡dad de El Venado, Municipio de Mlnerel de la Reforma. Estado

d., i;oto-\
l el ¡ ¿1'117

do Hldalgo.
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SECRL IARIA Dt II..¡F RAFS I PUCTURA PÚBLICA
Y DESARROLLO UPBANO SS'ÍENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUS-N286-2o23
Convocatoria No. O282OZ

l.l.- En el concepto de ingresos, el programa de estimaciones no es correcto por lo siguiente:

En el segundo mes, cobra la primera estimación, lo que es incorrecto porque la debe cobrar hasta e¡

tercer mes, como lo establece el art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios F¡elacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, mismo que ¡nd¡ca los plazos para la formulación, aprobación, trám¡te
y pago de las est¡maciones; como se detalla a continuación:

-Formulación: 30 días hábiles
-Presentación a la res¡dencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y autorización: lO dÍas hábiles
-pago 30 dfas hábiles

75 dfas hábiles = 3 meses

y como consecuencia por esta inconsistencia, el cálculo del porcentaje (%) del financiamiento es

incorrecto, y al apllcarlo en el análisis del précio unitar¡o, afecta el resultado del costo del precio un¡tario \
y del importe total de la obra.

y no cumple con los términos y requisitos que establecen las bases del procedimiento por licitac¡ón \
pública en el capítulo lV.- Criterios para la evaluac¡ón y adjudicación; numeral 10,- Criterios de Evaluación
Económica; fracción l.- La evaluación se hará de conform¡dad al marco normativo establecido por: a).- La

Ley de Obras públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglaménto,0.- el cap. lV.- evaluación y adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del proced¡miento ¡
por licitación pública, y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requis¡tos i I

solicitados, e).- la información no se ajuste a lo requerido. 
', \ ,

Reglaménto, f).- el cap. lV.- évaluaclon y adJudlcaclón, J).- Lo e$aDlecloo en las Dases oel Proceolmlento ¡
por licitación pública, y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requis¡tos i I

solicitados, e).- la información no se ajuste a lo requerido. 
I,l"

Fundamento: \\
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del proced¡miento por licitación /\ I
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta ll
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conform¡dad al marco
normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y su Reglamento, fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos
de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí, (...), asÍ mismo en el Numeral I1.6.- E-6.- Costo
por financiamiento, fracción l.- Cuando para su determinación, a),- no se establezca el procedimiento de
conformidad a lo que establece el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios,;
y lo establecido por la sección lV el costo por financiamiento, del Reglamento; fracc¡ón 3.3.- Cuando: a).-

(...) o que el pago de las est¡maciones no correspondan a la periodicidad en el plazo de trámite y pago
correspondientes que se establecen en el artículo 68 de la Ley'ev s¡Pv, ,v,s. 

'!E. Yss Js 
\ \/V

7t11 t/\
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 028/2023, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N286' y
2023, en relación a la adjudicación de ¡a obra públ¡ca: Construcción de pavimento en call€ Fr¿nclsco Mlla, Col. El Venado, tramo 

I
dos; €n €l munlclpio de i¡in€ral de la R€formai ub¡cada €n la losalidad de El Venado, Municipio de Mln€ral de la Reforma, Estado

de Hidalgo.
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SECRETARÍA DE,NFRAESTRUcIURA PUBLICA
Y OESARPOLLO URSANO SOSTFNIBLE

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo d€l procedimiento po¡ Licitación pública
No, EO-SIPDUS-N286-2OB
Convocatoria No. 0282023

Artículo 68 de la Ley de obras Públicas y sérvicios Relacionedos con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece los plazos para la formulación, aprobación, trámitey pago de las estimaciones;como sedetalla
a continuación:

-Formulación: 30 días hábiles
-Presentación a la residencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y autorización: tO días hábiles-Pago 30 días hábiles

75 días hábiles = 3 meses

11.2.- Grupo Hoki Diseño, Desarrollo y Construcción, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Flequisita incorrectaménte el documento E-1.- precio unitario

E/t7
D¡ctamen para determinar el lallo de la convocatoria No. o282o23, del Procedimiento por Licitación pública No. Eo-stpDUs-N2a6;
203, en relación a la adjudicación de la obra pública: c.onstrucción de pavimento en calle Francisco Villa, col. El V€nado. tramo
dos; €n ol municlplo de Mlneral d€ la Reforma; ublcada en la tocalldad de Elvenado, Municlplo d€ Mineraid€ la Reforma. Estado

Y el Fleglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de H¡dalgo establece en el artÍculo 2Ol.- para
el enál¡s¡s, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento, se deberá considerar lo
siguiente: fracción lll.- Que se integre por los sigu¡entes ingresos: b).- El importe de las est¡maciones apresentar, considerando los plazos de formulación, aprobación, trámite y pago; deduciendo la
amortizac¡ón de los anticipos concedidos.....

As¡ como el articulo 42.- En géneral para la evaluac¡ón económica de las propuestas, se deberá
cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada documento contenga ioda la información
solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los précios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- 5e consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumpl¡m¡ento de las condic¡ones (,..) económicas, requeridas por la convocanté.

Resolución: por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l, 2 y 3 , es procédenté decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato corresoondiente.

de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble
Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca

No. EO-SIPDUS-N286-2023
convocator¡a No. 028/2023

Motivo:
gt li"it"nt" analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de

trabajo:
'1.-

Clave Descripción del concepto

CM23COO4O OO9-F.02 COMPACTACIONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL ÁREA DE

DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES:4) PARA EL IOO%

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar motoconformadora para la

escarificación, la cual es necesaria para la realización del concepto de trabajo, por lo que no

cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcc¡ón e

instalac¡ones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01,01 Terracerías de la S.C.T., capítulo
3.0¡.Ol.OO9 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 009-F.- Terraplenes y que
establece: en el ¡nciso 3.Ol.O'l.OOs-H.Ol,- La compactación del terreno natural en área de desplante
de los terraplenes (...). Estos precios unitarios ¡ncluyen lo que corresponde por: escarificación; la

incorporación del agua empleada, y la compactación hasta obtener el gredo fÚado y/o el

ordenado.

,"/

Descripción del concepto

SUMINISTRO Y COLOCACION DE SEÑAL RESTRTCTIVA SRN9 DE 6¡ X 6I CM, (PARADA
DE AUTOBUSES FABRICADA EN L.AMINA CALVANIZAOA CAL 16, ACABADO EN

FONDO REFLEJANTE GRADO INGENIERIA Y LETRAS DECORADAS EN VINIL'
IESPECIFICACIONES DE ACUERDO AL FABRICANTE ). INCLUYE: POSTE SOPORTE

DE PTR DE 3' CAL 14 GALVANIZADO, DURANTE EL COLADO DE TAS

BANQUETAS ó EN SU CASO AREAS VERDES; EL CUAL SERVIRA POSTERIORMENTE
PARA FIJAR Y ANCLAR EL POSTE CON CONCRETO F.C = ]5O KG/CM2 ( NO SE

PERMITIRA ROMPER BANQUETA ), SOLO EN CASOS EXCEPCIONALES, MUERTO DE

CoNCRETo DE 30 x 30 x 50 cM., CON CONCRETO F'c = 150 KC/CM2 HECHO EN

OBRA, MATERIALES MENORES DE CONSUMO, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

eF23cO791

}\

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar en su rubro de mater¡ales el

insumo del poste soporte de PTR de 2" x 2" x 3" Cal. 14 galvanizado, como lo indica la descripción
del concepto.

por los dos precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo

9lt7
Dictamen para determinar el l¿llo de la Convocator¡a No. 0282023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón PÚblica No. EO'SIPDUS-N286'

zoz¡, .n rélac¡¿n a la adjud¡cación de la obra pública: construcclón de pavlmento en calle Franclsco Villa, col El Venado'_tre26

\

+'de Hidalso. 
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SECRETARÍA ñ[ INFRA!STRUCTURA PúBLICA
Y DESAREOLLO URBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura prlulüv óesarro[o urbano sostenibre /

¡alfo del Procedimiento por Licitación pública ,4
No. ÉO-SIPDUS-N286-2OZ ,/'/
convocatoria No. o2a¿oz3 / /

establecido por: a)'- la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado d'e z/Hidalgo y su Fléglamento,0.- EL cap. lV.- Evaluación y adjudicación, Hl.- ta normativ¡á"á 
"p¡i"áulá, f-.ifracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste á cada uno de los documentos y

requisitos sol¡citados en las bases de l¡c¡tación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como sotvenre
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos reoueridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por L¡citación
publica én el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causalei para desechai la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- cuando uno o var¡os de los prec¡os unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el
capítulo tercero y demás relat¡vos y apl¡cables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.-éuando para determinar
los costos directos, f)'- la maquinaria y equipo de construcción no séa el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo lzo.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe dé la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. Ei precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo u2.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de cal¡dad que determine la depéndencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluac¡ón
económ¡ca de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose dé propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (..,).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento dé las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.
tolt7

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0282023, del Procedimiento por L¡citación prlblica No. Eo-stPDUS-N286-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la,obra pública: construcclón dé pavlmsnto én calle Francisco vllla, col. El Venado, tramo
do$ €n el municlplo d€ Mineral do la Re¡otma; ublcada én la localldad d€ El Venado, Munlcipio de Mlnéraide la Reforma, Estado
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N286-2023
Convocatoria No. 0282023

Causal No. 2.

Requisita incorrectamente el documento; E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del Factor Salario Real.

Motivo:
El licitante en la integración y cálculo del F.S.R. Aplica incorrectamente las cuotas obrero patronales de
conformidad a la ley del I.M.S.S. y su Fleglamento, ya que emplea cuotas patronales, debiendo ut¡lizar la

suma de las cuotas obrero y patrón, como se muestra en la siguiente tabla:

Prestaciones en
especie

pensionados.
Art. 25

Cuota adicional
de 3 veces la

UMA 106 Frac. ll

7o Debe
Aplicar

o/o

aplica
% Debe
Aplicar

o/o

apl¡ca

'1.500 '1050 I.500 'r.100

De Conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación,
Numeral 10.- Criterios de evaluación Económica, fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al
marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y Fleglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,
d).- Ley del INFONAVIT, r).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el CapÍtulo lV.-
Evaluaclón y Adjudicación; Numeral 8.1.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción l.-
Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establec¡do por:
a).- La Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, b).- Ley del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo, d).- Ley del INFONAVIT, 0.- asÍ como de los
criterios de evaluac¡ón éstablecidos y ca usas para desechar la proposición, y j).- lo establecido en las bases
de l¡citación, Numeral 11,3.- E-3.-factor de salario real (FSR)., fracción 8.- Cuando la ¡ntegración y cálcul
de las cuotas obrero patronales en el F.S.R no se apliquen de conformidad con lo establecido en la Ley
del l.M.S.S. y su Reglamento.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas,
establece que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán cons¡derar, entre
otros, los siguientes aspectos:

111l',l

Dictamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No.0282023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N286-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcclón de pavimento €n calle Francisco M¡la, Col. El Vonado, tramo
doq en el municlplo de Mlneral de la R€forma; ubicad{ en la local¡dad de El Vsnado, Municipio de Mlneral de la Reforma, Estado
de Hidalgo. \
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCIURA P!ALICA
V DESARPOLLO URBANO SOSTENIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N286-2023
Convocatoria No. 0282023

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y el artículo 45.- (,..) Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

l.- La presentación ¡ncompleta o la om¡s¡ón de cualquier documento requerido en las bases.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente el documento E-6.- Costo por financ¡amiento (Análisis, Cálculo e lntegración).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de las bases del procedimiento por licitación
públ¡ca por la siguiente causa:

Analiza, calcula e integta incorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro oe: programa
de est¡maciones.

'l'- El programa de éstimaciones que presenta el lic¡tante en su documento E-6.- anállsis, cálculo e
¡ntegración del costo por financiamiento de su propuesta económica, no cumple con lo que establece el
art,68 dé la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo; a
continuac¡ón, se reproduce el análisis de los ingresos presentado por el lic¡tante:

Mes Obra
Ejecutada Antic¡po Estimación Amort.

AtcDo. Cobros

I $24,22e.O9 $24c..66s.79
2 $s6,ss2.22 ,117,122.44 $80,7603r i24.228.O9 297,r98.0t
3 i273.245.70 99,315.26 390.408.14 1117,122.44 '570,4A3;71
4 i231,735.60 i331,050.85 $99,315.26 802.219.30

TOTALES i561,553.51 s240,665.79 $802,2r9.30 s240.665.t9

l.l.- En el concepto de ingresos, el programa de estimaciones no es correcto por lo siguiente:

En el segundo mes, cobre la primera estimación, lo que es incorrecto porque la debe cobrar hasta el
tercer mes, como lo establece el art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, mismo que indica los plazos para la formulación, aprobación, Üám¡te
y pago de las estimaciones; como se detalla a continuación:

t2^1
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O292O23, del Procedimiento por L¡citación Públ¡qa No. EO-stPDUS-N286-
2023, en relación e la edjudicación de la obra pública: ConsÍuctlón de pavimento en calle Frenc¡sco Mlla, Col. El Venado. tramo
doq en él munlciplo de Mlneral de la R€forma; ubicada en la localldad d€ ElVenado, Munlclpio dé Mineral de la RefoÍma, Estado
de Hldalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura PrJblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N286-2O23
convocatoria No. 028¿oz3

-Formulación:
-Presentac¡ón a la residencia de la obra:
-revisión y autor¡zación:

30 días háb¡les
5 días hábiles

l0 días hábiles
30 días háb¡les

,/
-pago

-TS¡GiTEEles = 3 meses

y como consecuencia por esta inconsistencia, el cálculo del porcentaje (%) del financiamiento es

incorrecto, y al aplicarlo en el análisis del precio unitario, afecta el resultado del costo del precio unitar¡o
y del importe total de la obra.

y no cumple con los térm¡nos y requisitos que establecen las bases del procedimiento por licitación
pública en el capÍtulo lV.- Cr¡terios para la evaluación y adjudicación; numeral lO.- Criterios de Evaluación
Económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La

Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento,0.- el cap. lV.- evaluación y adjudicación, j).- Lo establec¡do en las bases del procedimiento
por licitación pública, y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requisitos
solicitados, e).- la información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgoy su Reglamento, fracción 7.- Que la información de uno o en var¡os de los documentos
de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí, (.,,), así mismo en el Numeral ll.6.- E-6,- Costo
por financiamiento, fracción l.- Cuando para su determinación, a).- no se establezca el procedimiento de
conformidad a lo que establece el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios,;
y lo establec¡do por la sección lV el costo por financiamiento, del Reglamento; fracción 3,3.- Cuando: a).-
(...) o que el pago de las estimaciones no correspondan a la periodicidad en el plazo de trámite y pago
correspond ientes que se establecen en el articulo 68 de la Ley. 

\ /
ArtÍculo 68dela LeydeObras Públicas y Servicios Relacionadoscon las Mismaspara el Estado de H idalgo, \ /
establece los plazos para la formulación, aprobación, trám¡te y pago de las estimaciones; como sedetalla tX
a continuación: f, ()

t3lt1
Dictamen para determinar el fullo de la Convocatoria No. O2g/2023, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No, EO-SIPDUS-N286-
2023, en relación a la adjudicaqión de la obra públic¿: Construcción d€ pavimento 6n call€ Franciscq Mlla, Col, ElVenado, tramo
dos: €n El munlclplo de M¡neral de la Reforma; ublcada en la localidad de El VEnado, MunfclPío de Mln€ral de la R€forma, Estado
de Hidalgo.

M,' .rL, f.l f 2n 2 " pi!ñ.\r ,---z'..

W r/ -\<-(r\
rü Pr€t¿, P1¿ h ucá d. l1ga. a.P. 1,2\



5¡CREfARIA DI INFPAESTPUCTURA PIiBLICA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIALE

Cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura públ¡ca y Désarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiénto por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N286-2OB
Convocatoria No, 0282023-Formulación: 30 días hábiles

-Presentación a la residencia de la obra: S días hábiles
-revlsión y autorización: lO días hábiles-Pago 30 días hábiles

75 días hábiles = 3 meses

Y el Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en el artículo 2Ol.- para
el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento, se deberá considerar lo
siguiente: fracción lll.- Que se integre por los siguientes ingresos: b).- El importe de las est¡mac¡ones apresentar, considerando los plazos de formulación, aprobación, trámite y pago; deduc¡endo la
amortización de los anticipos concedidos.....

Asi como el articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá
considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada documento contenga ioda la información
solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l, 2 y 3, es procedente decretar,
esta propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡s¡tos
exigidos, como resultado del anális¡s cualitativo de la proposición.

lll.l.- Consorcio Constructor Rogel, S.A. de CV.

Motivo v Fundamento
El licitante: Consorcio Constructor Rogel, S.A. de Cy,, cumple con los lineamientos establec¡dos en las
bases del procedimiento por lic¡tación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de
désecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para
desechár, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo
que estabfecé el artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios

t4/17
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o282o23, del Procedimiento por Lic¡tación púbtica No. Eo-stpDUs-N2a&
20¡, en relación a la adjud¡cación de la obra pública; Construcclón de paümento en callé Franclsco Mlla, Col. El Venado, tramo
do$ én el munlclplo d€ Mlneral de la R€formai ub¡cada en la localidad de Etvenado, Mun¡clplo de Mineral de ta Reforma, Etado

ill,
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. Eo-SIPDUS-N285-2023
Convocatoria No. 0282O23

Relacionados con les Mismes para el Estado de Hidalgo, asÍ como la sección lll evaluación de las
propuestas, losartículos4lfracciónlalaVl,inc¡soAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoA,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Consorcio
Constructor Rogel, S.A. de Cy,, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $793,967.20 (setecientos noventa y tres mil novecientos sesenta y siete
pesos 2o^OO M.N.) s¡n incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 87 días naturales.

Resoluc¡ón:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Consorc¡o
Constructor Rogel, S,A. de CV,, por reun¡r las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $zss,gaz.zo (setecientos noventa y tres mil novecientos sesenta y siete pesos 20ñ00 M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 87 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $793,967.20 (setecientos noventa y tres mil novec¡entos sesenta y s¡ete pesos

2ollOO M.N.) sin incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 87 días naturales. Y se estima a ser firmado a

partir del día 2l de noviembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- presentación de qarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públlcas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificaén en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Mi

Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, col. venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,

Tel. (OI 771) 717-8OOO ext. 8742, A681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el L¡c. Abelardo OlEuin Cuevas, D¡rector Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo

t5lt7
Dictamen para determ¡nar e¡ fEllo de la Convocator¡a No. O2g/203, del Procedimiento por.Licitac¡ón Pública No. EO-S¡PDUS"N286-

2023, en r¿lación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Construcción de paümento en call€ Franc¡sso Mlla, col. El Venado' tramo
dos; en €l municiplo d€ Mlneral de la Reforma; ubicada €n la dé El Venado, de Mln€ral d€ la Reforma, Estado

9J.s, (ol t:.P. /.204c,
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sÉcREtAnia D! INrRAÉSTRUcTURA ptiaLtcA
Y DESARROLLO URAANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N286-2023
convocatoria No. 028/202

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3, 4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2,3,4,s y
6 fracción ly ll inciso b) y]3 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
lnfraestructura pública y Desarrollo Urbeno Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estedo Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director Cenera I de Administración

de la S,|.P.D.U.S.

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

o. aiir, tll,2.' ¡)ri).
íc.r. i2o¡rj

ü

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Servídor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

16/t7
Dictamen para determinar el fullo de la Convocatoria No. O2g2o3, del Proced¡miento por Licitación pública No. EO-stpDUS-N296-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de le obra públ¡ca: construcción de pavimento en cell€ Francisco Mlla, Col. El Venado, tramo
dos; en el munlclplo de Mineral de la Reforma; ubicada €n la localidad de El Venado, Municiplo d€ M¡n€ral de la Ítéforma, Etado
d6 Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible
Fallo del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca

No. EO-SI PDUS-N286-2O23
Convocatoria No. 02812023

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.|.P,D.US.

t1^7
Dlctamen pare determinar elfallo de la Convocatoria No. O2g¿05, del Proc€dimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N296'
2023, én relaclón a la adjudicación de la obra públicai Construcción de pav¡mento en calls Fr¡nclsco Mll8, Col. El Venedo, tramo
dos; an el munic¡pio de Mlnoral de le Reform.; ub¡cada €n la loc.lldad de El Venado, Munlclpio de Mineral ds le R€forma, Estado
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de Hidalgo.
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